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REPUBLICA DEL ECUADOR ' OA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
LAMIFORMI C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañla LAMIFORMI 

C. LTDA, se otorgó en la cludad de Guayaquil, el 4 de 
noviembre de 1987, ante el Notario Décimo del Cantón 

Guayaquil, doctor Ovidio Correa Bustamante: ha sido 

aprobada por la seúora Intendente de Compañúlas de Guayaquil 

Encargada, abogada Marigloria Cornejo Ccá4 si mediante 
0% "Hvo 1388 Resolución No.B8-2-2-1- 11898: z el 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada €el ingeniero Juan fA. Salgado 

Durango, casado, chileno y domiciliado en esta ciudad, en sú 

calidad de Gerente de la referida compañía. 

Zn AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. Fl capital social de ía compaúda 
es se aumente en la. suma de —5/ 00.000.060 con lo cual queda 

elevado a lea suma de 3£ 700,000.00 

4é4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario S5/ 600.000.00. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 

criptores es la gíguientes: Julio Salgado Durango, Laura 

Durango de Salgado, y Beatriz Balda de Rossel. 

6.7 REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital social de la compaúla es de 

SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas participa- 
ciones de un mil sucres cada una. 

LAY il, 

adem. Guayaquil. 0 4 MAYO 1988 

CL. ca Lats 

cm/, Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OPICINA DE GUAYAQUIL 
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columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ici


